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RESOLUCION N° C.G.E.
Provincia de Entre Rios Expte. N® 15-86-(1159309).-

CONSEJO GENERAL DE EDUCACION

PR

PARANA; 1 NOV 2011

YISTO:
La Resolucién N° 740/11 S.E. del Ministerio de Educacién de la Nacién; y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo General de Educacién adhiere a estrategias propuestas por el Consejo
Federal de Educacién donde se fortalezca la organizacién institucional de la escuela secundaria
por medio del financiamiento en Planes de Mejora, marco en el cual nos encontramos insertos y
trabajando en los afios 2009, 2010 y 2011 con Instituciones que han presentado sus propuestas de
trabajo;

Que el Plan de Mejora de la Escuela Secundaria en Entre Rios posee dos
antecedentes de proyecto, iniciado en el afio 2009 culminado y rendido a la Direccién Nacional
de Gestién Educativa, otro iniciado en 2010 que se encuentra ejecutando en el 2011 y en proceso
de rendicion a la Direccion Nacional de Gestién Educativa;

Que en la Resolucién N° 740/11 S.E. se aprueba la transferencia de recursos a la
Jurisdiccion para abonar horas institucionales a ciento veintisiete (127) escuelas que ingresaran
oportunamente en el afio 2010 y ciento diez (110) escuelas que ingresan por primera vez en el
afio 2011 por un total del 50% del monto que percibirdn;

Que dada la necesidad de culminar el proceso de rendicién es necesario llevar a cabo
un desdoblamiento de las transferencias a realizar;

Que se ha efectuado un relevamiento de los resultados obtenidos, detectandose las
dreas de mayor dificultad y repitencia;

Que han tomado intervencién de competencia la Direccion de Educacidn Secundaria
y la Direccién de Gestién Presupuestaria y Contable;

Que en funcién de lo establecido en la Ley de Educacién Provincial N° 9.890, en su
Articulo 166° Inc. b), el Consejo General de Educacién es el “... drgano de planeamiento,
ejecucidon y supervision de las politicas educativas” y en consecuencia le corresponde ‘“c}
Planificar, administrar y supervisar el sistema educativo provincial”,
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Que tomado conocimiento la Titular del Organismo dispone el dictado del presente
Instrumento Legal;

Por ello;

EL CONSEJO GENERAL DE EDUCACION
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aprobar lo actuado en relacién a la transferencia de partidas para las ciento
diez (110) Instituciones que ingresan en el afio 2011 destinadas al financiamiento de horas
institucionales que demande la implementacién del Plan de Mejoras autorizada por Resolucién
N° 740/11 S.E. del Ministerio de Educacién de la Nacién conforme los ANEXOS I y 1I que
forman parte de la presente y atento a los argumentos vertidos precedentemente.-

ARTICULO 2°: Autorizar a los Directivos de las escuelas incluidas a designar Personal
Docente conforme la reglamentacion vigente y distribucién anexa en las 4reas de Matematica,
Lengua, Fisica, Quimica y/o Lengua Extranjera. Agotadas las instancias de convocatoria
reglamentarias se recuerda la vigencia de aplicacién del procedimiento establecido por el
Articulo 40° de 1a Constitucién de la Provincia de Entre Rios.-

ARTICULO 3° Disponer que las horas institucionales de la presente Resolucién quedarin
incluidas en la aplicacidn del Régimen de Incompatibilidad vigente.-

ARTICULQ 4°: Establecer que las presentes horas institucionales deben ser utilizadas desde el
01 de Noviembre de 2011 al 31 de Marzo de 2012.-

ARTICULOQ 5°: Autorizar el funcionamiento de la modalidad Escuelas de Verano conforme
Proyecto Pedagégico presentado a la Direccidn de Educacién Secundaria. -

ARTICULO 6° Autorizar a la Coordinacién de Informética y Sistemas a realizar la carga de
horas en el Sistema de Administracién de Gestién Educativa (S.A.G.E.) conforme los Anexos 1y
II de la presente.-

ARTICULO 7°: Autorizar a la Direccién de Ajustes y Liquidaciones a abonar las horas
institucionales como horas complementarias.-

ARTICULOQ 8°: Autorizar al Area de Liquidaciones de la Direccién de Educacién de Gestién
Privada a abonar las horas institucionales conforme Anexo I de la presente.-
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ARTICULOQ 9°: Disponer que la Direccién General de Administracién a través de sus Areas de
competencia realice las adecuaciones presupuestarias correspondientes.-

ARTICULQ 10° Registrar, comunicar, publicar en el Boletin Oficial y remitir copia
autenticada a: Presidencia, Vocalia, Secretaria General, Jurado de Concursos, Direccién General
de Administracién, Direccién de Gestién Presupuestaria y Contable, Direccién Contable de
Programas Nacionales, Direccién de Recursos Humanos, Direccidon de Ajustes y Liquidaciones,
Coordinacién de Informdtica y Sistemas, Direccién General de Planeamiento Educativo,
Direccién de Educacién Secundaria, Direccién de Educacién de J6venes y Adultos, Direccién de
Educaciéon de Gestion Privada, Departamentos Presupuesto, Auditoria Interna, Centro de
Documentacién e Informacién Educativa, y remitir las actuaciones a la Direccién de Educacion
Secundaria a sus efectos.

LEV.-

ES COPIA '

‘Prof. GRACIELA

DE
Fo Gonors s Ercackn

. Provincia da Entre Rioa

Sra. vanesa L, Dewmedin |
iefa de,Deplo. Redaccian y Venfitacidn
Direteian de Despashin C5F
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